CONCEPCIÓN, 23 de febrero de 2010.

Nº 154 / VISTOS:
el Acuerdo Nº 1-1-2008, de 6 de diciembre de 2008, del 

Concejo Municipal de Concepción, por el que fija sus Sesiones Ordinarias los primeros, terceros y cuartos jueves de cada mes de 12:30 a 14:00 horas; el Decreto Alcaldicio Nº 1501, de 9 de diciembre de 2008, que promulga ese acuerdo; el Acuerdo Nº 276-38-2009, de 17 de diciembre de 2009, que modifica el Calendario de Sesiones Ordinarias de Concejo correspondiente a los meses de enero y febrero de 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 1475, de 21 de diciembre de 2009, que promulga ese Acuerdo; el Acuerdo Nº 316-44-2009, de esta fecha, por el que se modifica el citado Acuerdo Nº 276-38-2009, sólo en el sentido de anticipar para el día miércoles 24 del presente la Sesión Ordinaria fijada para el día jueves 25 de febrero de 2010; teniendo presente; el Reglamento Nº 1, de 2 de mayo de 2009, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 1475, de 21 de diciembre de 2009, que modifica el Calendario de Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal de Concepción, correspondientes a los meses de enero y febrero de 2010, sólo en el sentido de anticipar para el día miércoles 24 del presente la Sesión Ordinaria fijada para el día jueves 25 de febrero de 2010, en atención a que ese día, a la misma hora de la Convocatoria, se realizará el Acto de Inauguración de la Primera Fiesta Chilena.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señores Concejales de Concepción
· Señores Directores de Unidades Municipales
· Relaciones Públicas
· Secretaría de Concejales
· Secretaría del CONMU
· Archivo
MLE/gcm
